
    

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
UNIDAD JUDICIAL DE LO. CIVIL Y MERCANTIL DE CuAYAQUi. 

Gual Fui 29 de eS del 2020 

09332- 2011 LAR Oc se 2020 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Dentro del Juicio de Insolvencia N% 09332-2014-34350, seguido por AGUIRRE TRIVIÑO a P.L.D.Q.R. 

FERREMUNDO S.A. en contra de LOPEZ CHAVEZ JHONNY (cédula de ciudadanía No. 0602681058), se ha 
ordenado lo siguiente: 

UNIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL. Guayaquil, martes 28 de enero del 2020, las 
15h24, VISTOS: De oficia, al encontrarse ejecutoriado el auto resolutivo (POR SOLUCIÓN O PAGO), de fecha 
miércoles 30 de octubre del 2019, las 10h28 según la razón Actuarial de fs. 322 de los autos, se ordena oficiar a: 
PRIMERO.- Coordinación de la Unidad Judicial Civil con sede en el cantón Guayaquil Torre - 8, Coordinación de la 
Unidad Judicial Civil con sede en el cantón Guayaquil Torre - 9 y a la Coordinación de la Unidad Judicial Laboral 
de Guayaquil, a fin de que comuniquen a los Jueces a su cargo, que se ha dejado sin efecto la interdicción 
dispuesta mediante auto de fecha 14 de marzo del 2016, las 09h11, ya que el accionado LOPEZ CHAVEZ JHONNY 
con cédula de ciudadanía No. 0602681058 ha honrado su deuda; SEGUNDO.- SUPERINTENDENCIA DE 
COMPAÑÍAS, SUPERINTENDENCIA DE BANCOS, SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD, REGISTRADOR MERCANTIL, COMISIÓN DE TRÁNSITO DEL ECUADOR, 
CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, SERVICIO DE RENTAS INTERNAS, MINISTERIO DE RELACIONES 
LABORALES, CONSEJO NACIONAL ELECT ORAL, DIRECCIÓN NACIONAL DE DATOS PÚBLICOS DINARDAP y al 
INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL, a fin de que dejen sin efecto (en los libros a su cargo), la 
interdicción dispuesta mediante auto de fecha 14 de marzo del 2016, las 09h11, ya que el accionado LOPEZ 

CHAVEZ JHONNY con cédula de ciudadanía No. 0602681058 ha honrado su deuda; "TERCERO: A la 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DE NOTARIOS DEL GUAYAS, a fin de que 
comuniquen a los Notarios a su cargo, que se ha dejado sin efecto la interdicción dispuesta mediante auto de 
fecha 14 de marzo del 2016, las 09h11, ya que el accionado LOPEZ CHAVEZ JHONNY con cédula de ciudadanía 
No. 0602681058 ha honrado su deuda; CUARTO: A la Fiscalía Provincial del Guayas, a fin de que dejen sin efecto 
la interdicción dispuesta mediante auto de fecha 14 de marzo del 2016, las 09h11, ya que el accionado LOPEZ 
CHAVEZ JHONNY con cédula de ciudadanía No. 0602681058 ha honrado su deuda; y, QUINTO: A la Unidad de 
Apoyo Migratorio, a fin de que deje sin efecto la prohibición de salida del país dispuesta mediante auto de fecha 
14 de marzo del 2016, las 09h11, en contra del accionado LOPEZ CHAVEZ JHONNY con cédula de ciudadanía No. 
0602681058, ya que ha honrado su deuda.- Notifíquese y cúmplase.- F) VALDIVIEZO DE LUCCA MARÍA ISABEL, 

JUEZ. 

Lo que comunico para los fines legales consiguientes. — ] 

Atentamente, 
DIOS, PATRIA Y 

    

  

14
/0
2/
20
 

12
:4
t 

de
 
Re
st
ri
cc
ió
n 

  

  

RI. z 

A : 

— o 
A A E 

AB. MARIA ISABESA == 2 

JUEZ DE'LA UNIDAD JUDICFA = 21 
E 

SUPERINTENDENCIA == 3 B 
28 DE COMPAÑÍAS. VALORES Y SEGUI > 3 2 

a E CREALO: EE 
L Elaborado por: Yuly Godoy == E 5 

: ER 304 1 —R— 
ESTO —— ji ó 

A == ZE 2 
aulin Arias 5 Y 

  

  

  

 



 
 

                      

qua 
e 

o
 

da 

              
y e
 

pu Ur 

4   

        
      
 
 
 
 
 

del 
r
o
 d al 

  

de p 

00) 

 
 

   



  

    

A
,
 

  

Juicio No. 09332-2014-34350 Le 

UÑIDAD JUDICIAL CIVIL CON SEDE EN EL CANTÓN GUAYAQUIL DE GUAYAS. Guayaquil, miércoles 30 E 

de octubre del 2019, las 10h28. VISTOS: Puesto en mi despacho en esta fecha, agréguese al proceso 

el escrito y anexos que antecede.- En lo principal, se desprende que, la parte accionada ha realizado Se 

el pago de los valores adeudados según el escrito presentado por la parte accionante. Así tenemos 

que: a) El Art. 1583 del Código Civil señala: “Las obligaciones se extinguen, en todo o en parte: ... 2. 

Por la solución o pago efectivo;..”.-- Por lo expuesto, garantizando a las partes la, aplicación y 

observancia de los derechos fundamentales al debido proceso y a la defensa, consagrados en el 

artículo 76 de nuestra Carta Magna, incluso haciendo efectiva la tutela judicial prevista en el artículo 

23 del Código Orgánico de la Función Judicial se declara: 1) El archivo de la presente causa por 

SOLUCIÓN O PAGO por el Ministerio de la Ley; 2) Ejecutoriado este auto, el Actuario siente razón; 3) 

Dejar sin efecto los oficios concedidos en decreto de fecha 25 de junio de 2015, las 15h25. Para lo 

cual remítase oficios haciendo conocer de esta resolución; 4) Remitir el expediente a archivo pasivo 

en el término de cinco días, contados desde la fecha de la ejecutoria; 5) Actualizar la información del 

“presente proceso en el sistema informático SATJE debiendo constar el mismo como pasivo, y subir 

en el sistema el oficio con el cual se remite el proceso a la unidad de archivo pasivo.- Asimismo: a) A 

costas del peticionario o requirente se concede o concederán, copia electrónica o en copia(s) 

certificada(s), sea que hayan sido solicitadas o se solicitaren en el futuro, en el siguiente orden de 

prelación: i) Las copias serán entregadas en medio electrónico, salvo que acredite el peticionario o 

requirente, la necesidad de que sean entregas en documento físico. ii) Las copias certificadas de las 

piezas procesales; b) Cualquiera de la dos modalidades o las dos de manera conjunta deberán de ser 

requeridas a través de la Oficina de Coordinación de esta Unidad Judicial Civil, del Complejo Judicial 

Florida Norte, con sede en el cantón Guayaquil, sí el expediente se encontrare en el archivo activo. 

En caso que el expediente se encontraré en la unidad de archivo pasivo, la copia electrónica o la(s) 

copia(s) certificada(s) deberán de ser requerida por las partes procesales ante el coordinador de la 

unidad judicial de archivo pasivo; c) Los coordinadores, de la Unidad Judicial Civil o el de la Unidad de 

Archivo pasivo, con está providencia quedan facultados para entregar la(s) copia(s) solicitadas o que 

se solicitaren en el futuro, conforme al artículo 118 tercer inciso del Código Orgánico General de 

Procesos. d) Queda autorizada la entrega de las copias certificadas del proceso, para lo cual el 

actuario deberá dejar constancia de la diligencia, debiendo para el efecto: d.1.) Las partes procesales 

deberán de comparecer personalmente a retirar los documentos; d.2.) Téngase en cuenta la 

autorización dada para el desglose, para que reciba los prenombrados documentos; en el desglose 

solicitado; d.3) El actuario junto a la parte procesal o la persona autorizada deberá(n) de suscribir la 

respectiva acta entrega recepción de | túmentas que fueren devueltos.- NOTIFÍQUESE Y 

CÚMPLASE.- 

U-BDE LUCCA MARIA ISABEL 

—— A JUEZ 

uayaquilp miércoles treinta de octubre del dos mil diecinueve, a partir de las ROO. horas y 

a Ms de” minutos, mediante boletas/judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: AGUIRRE 

TRIVIÑO JORGE DAVID P.L.D.Q.R. FERREMUNDO S.A. en la casilla No. 1959 y correo electrónico 

seg_sua(Whotmail.com. No se notifica a LOPEZ op HONNY por no haber señalado casilla. 
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7299-DONTH-2015-AFM. emitido por la Dirección Nacional ade Ta tio Humano del Consejo 

7 Ines peas Lara jr a re Sra da o. . As ej A : 2 de la Judicatura: slento como tal señora Jueza ge ol aio dictada por sy autoridad de fecha 30 
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de octubre del 20]. a las PUh2s, 

1 encuenta ejeculodiaso por el omupisioadie il ta lato Le Razo Sucor muta ls ines de Joy 

pertipente.- Guevaquic Pldoamiondo 
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